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                                                 Unidad de Habilitación de Laboratorios 

Director Técnico  

Por la presente comunico a Ud. que se extiende la vigencia de la habilitación otorgada por la 

DGSG al Laboratorio LAAI RNL 027, hasta la próxima auditoria a realizarse en el mes de marzo 

del 2026 o en su defecto, hasta la emisión de la constancia de la habilitación correspondiente a 

dicha auditoria. 

 

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente,  

Coordinadora UHL 

Dra. Ximena Salaberry 

 


